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RESUMEN
El empleo de las redes sociales para la venta de servicios 
y productos ha ganado espacio en Ecuador. El comercio 
electrónico ha transformado la forma en que se realizan las 
transacciones comerciales, generando oportunidades sig-
nificativas pero también planteando importantes desafíos. 
Existe evidencia de que se evaden los tributos debido al 
desconocimiento de los deberes y obligaciones de los con-
tribuyentes en el cantón Pastaza.  La presente investigación 
tiene como objetivo determinar el nivel de cumplimiento de 
los deberes formales de los contribuyentes que realizan 
actividades económicas mediante la red social WhatsApp 
en el cantón Pastaza. Se empleó una metodología mixta. 
Los tipos de investigación utilizados fueron la descripti-
va, bibliográfica y de campo. Se utilizó como instrumento 
el cuestionario y la técnica de la encuesta. La población 
estudiada fue de 175 personas que realizan actividades 
económicas por WhatsApp.  Existe incumplimiento en los 
deberes y obligaciones formales de los contribuyentes. Se 
reconoce la importancia del pago de tributos y existe des-
conocimiento al respecto. Se propone una campaña de ca-
pacitación y sensibilización para elevar la cultura tributaria 
de los contribuyentes del cantón Pastaza.

Palabras clave: 
Comercio electrónico, Cultura tributaria, Incumplimiento, 
Pastaza.

ABSTRACT
The use of social media for selling services and products 
has gained traction in Ecuador. E-commerce has transfor-
med the way commercial transactions are conducted, ge-
nerating significant opportunities while also posing impor-
tant challenges. There is evidence that tax evasion occurs 
due to a lack of awareness regarding the duties and obli-
gations of taxpayers in the Pastaza canton. This research 
aims to determine the level of compliance with the formal 
duties of taxpayers engaging in economic activities via 
the WhatsApp social network in Pastaza. A mixed metho-
dology was employed, utilizing descriptive, bibliographic, 
and field research types. A questionnaire was used as an 
instrument along with survey techniques. The studied po-
pulation consisted of 175 individuals conducting economic 
activities through WhatsApp. There is non-compliance with 
the formal duties and obligations of taxpayers. The impor-
tance of tax payment is recognized, yet there is a significant 
lack of knowledge regarding it. A training and awareness 
campaign is proposed to enhance the tax culture among 
taxpayers in Pastaza.

Keywords: 
E-commerce, Tax culture, Non-compliance, Pastaza.
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INTRODUCCIÓN

Se considera actividad física cualquier movimiento cor La 
revolución digital ha transformado radicalmente el pano-
rama empresarial, permitiendo a las empresas interactuar 
con los consumidores de maneras más directas y perso-
nalizadas. A través de plataformas digitales, las marcas 
pueden comunicarse en tiempo real, lo que no solo mejora 
la experiencia del cliente, sino que también fomenta una 
relación más cercana y duradera. (Moreira et al, 2021)

Las redes sociales ofrecen una infinidad de posibilidades 
a las empresas para poder alcanzar altas eficiencias con 
su uso, suponiendo una herramienta clave en la reinven-
ción de actividades tradicionales de marketing como son 
la comunicación, publicidad, investigación de mercado, 
brainstorming, test de mercado o venta de productos. Las 
empresas y personas naturales utilizan las redes sociales 
para realizar las ventas de sus servicios y productos, pue-
den llegar a audiencias globales y dirigirse a nichos espe-
cíficos de mercado (Giménez, 2023).

Entre las facilidades del uso de redes sociales se en-
cuentran: el alcance ya que tienen una gran audiencia, 
lo que permite a los vendedores llegar a un gran núme-
ro de clientes potenciales con sus productos. También el 
costo, porque son una plataforma gratuita o de bajo costo 
para vender productos, lo que las hace accesibles para 
pequeños emprendedores y empresas con presupuestos 
limitados. La interacción que se establece es importante, 
ya que permiten a los vendedores interactuar con los clien-
tes potenciales y responder a sus preguntas, lo que puede 
generar confianza y aumentar las ventas. Permiten a los 
vendedores crear una comunidad en torno a sus produc-
tos, lo que puede aumentar la fidelización de los clientes y 
la personalización permiten a los vendedores personalizar 
sus mensajes de marketing para llegar a diferentes tipos 
de clientes.

La popularidad de los medios digitales en los últimos años 
se debe a una combinación de factores, y la posibilidad 
de hacer negocios en línea es, sin duda, uno de los más 
significativos (Moreira et al, 2021). El uso de redes socia-
les es mayormente mediante el uso de un teléfono móvil o 
Smartphone dado su fácil acceso y comodidad de uso, te-
niendo en cuenta que se puede llevar con uno a cualquier 
lado, además de su multiuso. (Jadue, 2019)

Las redes sociales más utilizadas en Ecuador para el 2020 
son: Facebook tuvo un crecimiento del 30% en la canti-
dad de usuarios en ciudades con menos de 120.000 usua-
rios; Messenger, registró más de 7 millones de usuarios; 
Whatsapp, con más de 8 millones de usuarios con la fina-
lidad de la comunicación directa; Instagram, registra 4,02 
millones de usuarios y es la cuarta aplicación más descar-
gada en Ecuador; Linkedin, con más de 2,58 millones de 
usuarios; y Twitter, con más de un millón de usuarios han 
convertido a esta red social como una de las más rentables 
para publicitar. (Castillo, 2020)

Por lo tanto para realizar la venta de productos o servicios 
en el Ecuador son: WhatsApp es la red social con mayor 
penetración en el país, se puede utilizar para vender pro-
ductos o servicios de forma directa a los clientes, a través 
de grupos o chats individuales. Instagram se caracteriza 

por su contenido visual, lo que la convierte en una plata-
forma ideal para vender productos o servicios que se pue-
dan mostrar de forma atractiva. YouTube es la plataforma 
de video más utilizada en Ecuador, se puede utilizar para 
crear videos promocionales de productos o servicios, o 
para realizar transmisiones en vivo para vender productos. 
Finalmente está TikTok que es una red social relativamente 
nueva, pero que ha ganado popularidad en Ecuador, se 
caracteriza por sus videos cortos y virales, lo que la con-
vierte en una plataforma ideal para vender productos o ser-
vicios a un público joven.

Las ventas en redes sociales a nivel mundial representaron 
un 4,9% del Producto Interno Bruto (PIB) global en 2023, 
lo que equivale a aproximadamente 4,9 billones de dóla-
res, esta cifra se ha incrementado significativamente en los 
últimos años, impulsada por: el crecimiento del comercio 
electrónico ya que cada vez más personas compran pro-
ductos y servicios online, el auge de las plataformas socia-
les como Facebook, Instagram y TikTok se han convertido 
en importantes canales de venta, la adopción de estrate-
gias de marketing digital ya que las empresas están utili-
zando cada vez más las redes sociales para promocionar 
sus productos y servicios. Se espera que en los próximos 
tres años, las ventas atribuidas a través de redes sociales 
aumenten a un ritmo del 26% anual, hasta alcanzar una fac-
turación global de 1,2 billones de dólares. (IPMark, 2022)

Determinar con precisión la participación de las ventas en 
redes sociales en el PIB 2023 de Ecuador es complejo de-
bido a la falta de datos oficiales específicos. Sin embargo, 
existen diversas aproximaciones que permiten estimar su 
magnitud, la Cámara Ecuatoriana de Comercio Electrónico 
(2021) estimó que las ventas por comercio electrónico en 
Ecuador representaron el 1,7% del PIB, aumentando un 2% 
en 2021, respecto al año anterior. El comercio electrónico 
en 2023 en Ecuador cerró con aproximadamente 5 000 mi-
llones y se espera que siga creciendo a un buen ritmo para 
los próximos años (Revista Gestión, 2024). En resumen, si 
bien no hay una cifra oficial precisa, se estima que las ven-
tas en redes sociales representan un porcentaje pequeño 
pero creciente del PIB de Ecuador, probablemente entre el 
1% y el 3%.

El uso de las redes sociales para el comercio electrónico, 
trae consigo en casos determinados, el incumplimiento en 
el pago de los tributos. Se entiende por tributo a la presta-
ción económica, de carácter obligatorio, establecido por 
la ley cuya finalidad es el financiamiento de los gastos pú-
blicos. Se clasifican en tasas, contribuciones especiales e 
impuestos. (Toledo et al., 2019)

 La evasión tributaria o evasión fiscal es una conducta ilíci-
ta en la que incurren personas o empresas, denominadas 
contribuyentes, de manera dolosa o culposa. Se configura 
cuando el contribuyente oculta u omite ingresos y bienes 
a las Administraciones Tributarias, o cuando sobrevalora 
conceptos deducibles, con el único fin de reducir el pago 
de una obligación tributaria (impuestos) con respecto a lo 
que legalmente les correspondería. También pudiera re-
nombrarse la evasión fiscal como el incumplimiento total 
o parcial por parte de los contribuyentes, en la declara-
ción y pago de sus obligaciones tributarias, pero también 
puede ser definida como el acto de no declarar y pagar 
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un impuesto en contradicción con la ley, mediante la re-
ducción ilegal de los gravámenes por medio de maniobras 
engañosas. (González et al., 2019)

En otras palabras, la evasión tributaria implica: no declarar 
la totalidad de los ingresos o bienes, declarar ingresos o 
bienes por un valor inferior al real, utilizar facturas o docu-
mentos falsos, no pagar los impuestos correspondientes, 
entre otros. La evasión tributaria tiene graves consecuen-
cias para el país, ya que reduce los ingresos del Estado, 
afecta la equidad del sistema tributario, limita la capacidad 
del Estado para financiar servicios públicos y genera com-
petencia desleal entre las empresas. 

Además, Cabrera et al. (2021) señalan que:

“existe una relación directa entre la cultura tributaria y la 
evasión tributaria o fiscal, puesto que, si los ciudadanos 
no están concientizados de la importancia de pagar sus 
impuestos, la consecuencia inmediata será una evasión 
tributaria desmedida que perjudica grandemente los in-
gresos fiscales de la nación. Mientras más bajo sea la 
cultura tributaria de los contribuyentes, por el cultivo de 
malas prácticas de tributación, mayor será el riesgo de 
evasión fiscal.”(p.206)

La evasión fiscal en las ventas en las redes sociales es 
el acto de ocultar o no declarar ingresos a las autorida-
des fiscales con el fin de evitar el pago de impuestos. Esto 
se puede hacer de diversas maneras, como: no mantener 
los permisos y estar registrados en el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC), no registrar las ventas realizadas 
en las redes sociales, no declarar o declarar ingresos me-
nores a los reales, utilizar cuentas bancarias o empresas 
fantasma para ocultar los ingresos, fingir gastos inexisten-
tes para reducir la base imponible. La evasión fiscal en 
las ventas en las redes sociales es un problema creciente, 
ya que estas plataformas dificultan el control por parte de 
las autoridades fiscales. Las consecuencias de la evasión 
fiscal pueden ser graves: multas económicas, recargos e 
intereses, inhabilitación para realizar actividades comercia-
les, incluso penas de cárcel. Es importante que los ven-
dedores que utilizan las redes sociales para realizar sus 
ventas sean conscientes de sus obligaciones fiscales y las 
cumplan de manera responsable con sus deberes forma-
les como contribuyentes.

Los deberes formales son las obligaciones que deben 
cumplir todos los contribuyentes, independientemente de 
la actividad económica que realicen. Estos deberes están 
establecidos en el Código Tributario y su incumplimien-
to puede dar lugar a sanciones (Congreso Nacional del 
Ecuador, 2018).

Las principales obligaciones tributarias de los contribu-
yentes en Ecuador son: inscribirse en el RUC, ya que es 
obligatorio para todas las personas naturales y jurídicas 
que realicen actividades económicas en Ecuador También 
emitir y entregar comprobantes de venta autorizados por el 
Sistema de Rentas Internas (SRI) por todas las transaccio-
nes que realicen; llevar contabilidad o registro de ingresos 
y egresos; presentar declaraciones de impuestos de forma 
periódica de acuerdo a su actividad económica y pagar 
impuestos que les corresponda de acuerdo a la ley.

El RUC es un sistema de identificación fiscal obligatorio 
para todas las personas naturales y jurídicas que realicen 
actividades económicas en Ecuador. Este número único e 
intransferible permite a la Administración Tributaria contro-
lar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los con-
tribuyentes (Sistema de Rentas Internas, 2024).

El RUC permite a la Administración Tributaria identificar 
a las personas y empresas que realizan actividades eco-
nómicas en el país; controlar el cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales, se utiliza para verificar que los contri-
buyentes cumplan con sus obligaciones fiscales, como la 
presentación de declaraciones de impuestos y el pago de 
impuestos; y, facilitar la gestión fiscal para los contribuyen-
tes, ya que les permite realizar trámites en línea, como la 
emisión de facturas electrónicas.

En la actualidad la tendencia del desarrollo de las activida-
des económicas o negocios han crecido significativamente 
en las redes sociales, en donde con facilidad se desarrolla 
el comercio y los servicios. Sin embargo, en el ámbito fis-
cal genera enorme preocupación que muchas actividades 
económicas se desarrollen mediante las redes sociales, de 
las cuáles una gran cantidad de contribuyentes se encuen-
tran en la informalidad, no cuentan con RUC, no cuentan 
con una autorización para la facturación y no emiten factu-
ras o notas de venta en sus transacciones con sus clientes, 
no llevan registros de ingresos y gastos o su contabilidad, 
no realizan declaraciones de impuestos ni del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) ni del Impuesto a la Renta (IR). Es 
decir, no cumplen con sus deberes formales como contri-
buyentes ni pagan sus impuestos al Estado. 

Por lo tanto, la presente investigación tiene como objetivo 
determinar el nivel de cumplimiento de los deberes forma-
les de los contribuyentes que realizan actividades económi-
cas mediante la red social WhatsApp en el cantón Pastaza.

MATERIALES Y MÉTODOS

En la presente investigación se empleó una metodolo-
gía mixta. La modalidad cualitativa permitió caracterizar 
y conocer sobre el nivel de cumplimiento de los deberes 
formales de los contribuyentes que realizan actividades 
económicas mediante la red social WhatsApp en el cantón 
Pastaza. En lo que se refiere a la modalidad cuantitativa se 
utilizó para tabular, obtener e interpretar los resultados en 
términos numéricos y porcentuales de las encuestas reali-
zadas a los contribuyentes que realizan actividades econó-
micas en WhatsApp en el cantón Pastaza.

Los tipos de investigación aplicados fueron la descriptiva, 
que permitió determinar el nivel de cumplimiento de los 
deberes formales de los contribuyentes que realizan ac-
tividades económicas en WhatsApp en el cantón Pastaza, 
de acuerdo con el análisis realizado a los resultados de las 
encuestas. La bibliográfica, pues se realizaron conceptua-
lizaciones básicas e importantes sobre RUC, deberes for-
males de los contribuyentes, redes sociales, la red social 
WhatsApp, las principales obligaciones tributarias de los 
contribuyentes en el Ecuador, la facturación, sanciones a 
los contribuyentes por incumplimiento de deberes forma-
les, evasión fiscal, entre otros.

Se utilizó el método analítico, que permitió mediante la se-
paración de las partes o elementos de un todo, estudiarlas 
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en forma individual o colectiva en la presente investigación. 
El método sintético reconstruyó las partes o elementos rea-
lizados por el análisis, para poder llegar a la síntesis de los 
resultados en la presente investigación. 

En el nivel empírico se aplicó la técnica de la encuesta. 
Mediante el instrumento del cuestionario que permitió de-
terminar el nivel de cumplimiento de los deberes formales 
de los contribuyentes que realizan actividades económi-
cas mediante la red social WhatsApp en el cantón Pastaza. 
Fueron encuestadas 175 personas que accedieron a parti-
cipar en la investigación. Además se utilizó la observación 
directa, revisión de documentos para la recopilación de la 
información, así como el trabajo en grupo, entre otros.

 El estudio de la documentación permitió que las pruebas y 
evidencias de los autores de este trabajo de investigación 
se basen en material documental, serio y confiable, ade-
más de que la recopilación de esta información constituyó 
en un nuevo documento.

RESULTADO-DISCUSIÓN

En este apartado se muestran los resultados de las en-
cuestas realizadas a los 175 contribuyentes que realizan 
actividades económicas mediante la red social WhatsApp 
en el cantón Pastaza. El análisis de los mismos se presenta 
a continuación:

Pregunta 1: ¿Cuál es su género?

En la Fig.1 se aprecia que el 65% de las personas que 
participaron en la encuesta son del sexo femenino. Esto 
pudiera relacionarse con que estas actividades son mejor 
desarrolladas por mujeres.

Fig 1: Distribución relativa según género (%)

35%

65%

Masculino

Femenino

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 2: ¿En qué rango se encuentra su edad? 

Las personas encuestadas son personas jóvenes que se 
encuentran entre los 15 y 39 años. Más del 51% se encuen-
tran entre los 15-29 años. Esto destaca la importancia de 
estas actividades en personas jóvenes con mayor dominio 
de las nuevas tecnologías de la información y las comuni-
caciones, en específico de las redes sociales. (Fig. 2) 

Fig 2: Distribución relativa según rango de edad (%)

51.4
48.6

15-29…
30-39…

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 3: ¿Cuál es su nivel de educación? 

El 58% de las personas encuestadas poseen un nivel edu-
cativo medio, culminaron el bachillerato. Le continúa en 
importancia el grupo de los que poseen un título universita-
rio, y con menor representatividad los que han culminado 
estudios de postgrado, en este caso de maestría. (Fig. 3)

Fig 3: Distribución relativa según nivel educativo (%)

58%

38%

4%

Bachillerato

Título
universitario

Maestría

 
Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 4: ¿Qué actividad económica realiza a través de 
la red social WhatsApp?

En la Fig. 4 se presentan las actividades económicas que 
se realizan a través de esta red social. Predomina la venta 
de ropas, con más de un 30%. Le sigue la actividad de bi-
sutería con un 17%, la venta de calzado con un 14%, segui-
do de la venta de comida y perfumería, ambos con un 10%.

Fig 4: Distribución relativa según actividad económica (%)

3.4

17.1
14.3

10.3

3.4
6.9

3.4

10.3

25.1

5.7

0.0
5.0

10.0
15.0
20.0
25.0
30.0

Fuente: Elaboración propia.
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Pregunta 5: ¿Considera que es eficaz la venta de sus mer-
caderías o productos mediante el uso de redes sociales?

Las 175 personas que respondieron a la encuesta, consi-
deran que es eficaz la venta mediante las redes sociales. 
Las personas pueden realizar otras labores, y a su vez la 
promoción y venta de productos.

Pregunta 6: ¿A cuánto ascienden sus ventas mensuales en 
promedio?

En la Fig. 5 se presenta la distribución por las ventas men-
suales. El 65% de los encuestados venden hasta 500 dó-
lares. En menor cuantía los que tienen entre más de mil 
dólares hasta dos mil.

Fig 5: Distribución relativa según ventas mensuales (%)

65.1

28.0

6.9

0 20 40 60 80

Entre 1 a 500 dólares

Entre 501 a 1 000 dólares

Entre 1 001 a 2 000 dólares

Porcentaje

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 7: ¿Para realizar su actividad económica cuenta 
con el Registro Único de Contribuyentes (RUC)?

La mayoría de los contribuyentes no se encuentran regis-
trados en el RUC, y representa el 55% de los encuestados. 
Esto les ayudaría a una mejor organización como contribu-
yentes. (Fig. 6)

Fig 6: Distribución relativa según tenencia de RUC (%)

44.6

55.4

Sí
No

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 8: ¿Conoce usted cuáles son sus deberes forma-
les y obligaciones tributarias como contribuyente?

En la Fig. 7 se muestra que existe en el 55% de los casos 
desconocimiento en cuanto a los deberes formales y obli-
gaciones tributarias que deben tener como contribuyentes. 
Por lo general, esto ocurre pues no tienen la información 
necesaria para capacitarse.

Fig 7: Distribución relativa según conocimiento de deberes 
y obligaciones tributarias (%)

45.1

54.9

Sí

No

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 9: ¿Cuándo usted realiza las compras de sus 
mercaderías o productos le entregan comprobantes de 
venta autorizados por SRI?

Sólo el 45% de las personas encuestadas afirman que le 
son entregados comprobantes de venta autorizados por 
SRI. Esto contribuye a un mejor control de las actividades.

Fig 8: Distribución relativa según entrega de comproban-
tes de ventas autorizados por SRI (%)

45.1

54.9

Sí
No

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 10: ¿Cuándo usted realiza las ventas de sus mer-
caderías o productos, emite y entrega comprobantes de 
venta autorizados por SRI a sus clientes?

La mayoría de los contribuyentes (55%), no entregan a sus 
clientes comprobantes de venta autorizados por SRI. Esto 
se relaciona directamente, con que no le son entregados 
al momento de sus compras de mercaderías o productos 
comprobantes autorizados por el SRI. (Fig. 9)

Fig 9: Distribución relativa según entrega de comproban-
tes de ventas autorizados por SRI a los clientes (%)

44.6

55.4

Sí
No

 

Fuente: Elaboración propia.
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Pregunta 11: ¿Cumple con sus declaraciones y pagos de 
impuestos a tiempo?

En la Fig. 10 se muestra que las personas encuestadas tie-
nen una representatividad ligeramente superior las que in-
cumplen con las declaraciones y el pago de impuestos en 
el tiempo establecido. Esto se relaciona directamente con 
que la mayoría no se encuentran registrados en el RUC.

Fig 10: Distribución relativa según cumplimiento de las de-
claraciones y pago de impuestos (%)

48.6
51.4

Sí
No

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 12: ¿Cómo considera usted que son las normas 
tributarias en el Ecuador para el pago de los impuestos de 
los contribuyentes?

El 65% de las personas encuestadas consideran que son 
difíciles las normas tributarias en el Ecuador para el pago 
de los impuestos de los contribuyentes. Tal vez, por ello no 
se registran en el RUC. (Fig. 11)

Fig 11: Distribución relativa según cumplimiento de las de-
claraciones y pago de impuestos (%)

35%

65%

Fácil

Difícil

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 13: ¿Ha recibido capacitación tributaria por parte 
del SRI sobre las obligaciones tributarias y deberes forma-
les que debe cumplir como contribuyente por su actividad 
económica a través de las redes sociales?

La Fig. 12 representa como la mayoría de las personas no 
ha recibido capacitación tributaria por parte del SRI. Esto 
se relaciona con los elementos mencionados con anterio-
ridad, registro en el RUC, entrega de comprobantes por 
ventas autorizados, entre otros. 

Fig 12: Distribución relativa según oferta de capacitación 
por parte del SRI (%)

7.4

92.6

Sí
No

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 14: ¿Considera usted que el pago de los impues-
tos que deben hacer los ciudadanos son importantes para 
el desarrollo del país en las necesidades de educación, 
salud, seguridad, infraestructura, entre otros?

Más de la cuarta parte de los encuestados afirman que el 
pago de los impuestos es importante para la contribución a 
los sectores presupuestados por el Estado. (Fig. 13)

Fig 13: Distribución relativa según oferta de capacitación 
por parte del SRI (%)

86.3

13.7

Sí
No

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 15: ¿Alguna vez ha sido sancionado por no cum-
plir con alguno de sus deberes formales y obligaciones tri-
butarias como contribuyente?

Las 175 personas encuestadas en su totalidad alegan que 
no han sido sancionadas por incumplir con sus deberes 
formales y obligaciones tributarias como contribuyentes. 

Al analizar los resultados de la encuesta, pudiera reafirmar-
se lo que plantean Patiño et al. (2019), las personas, ade-
más del desconocimiento de sus obligaciones tributarias, 
las evaden por inconformidad con las autoridades. Lo cual 
impacta en las dinámicas sociales de las diferentes econo-
mías mundiales en las cuales se desarrolla el estudio, así 
como en otros contextos.

Se comprueba que las personas naturales y sociedades 
que tienen actividades económicas mediante las redes 
sociales no facturan en las ventas que realizan debido: al 
desconocimiento de la obligación ya que algunos empren-
dedores o pequeños comerciantes que operan en redes 
sociales desconocen la obligación legal de emitir facturas 
por sus ventas. La falta de formalización ya que muchos 
negocios en redes sociales operan informalmente, sin estar 



Volumen 10 | 2025 | 
Publicación continua

REVISTA CIENTÍFICA DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE CIENFUEGOS

  7  e710

registrados ante las autoridades tributarias, lo que les per-
mite evadir la emisión de facturas.

Las dificultades técnicas también influyen, ya que la emi-
sión de facturas electrónicas puede ser un proceso com-
plejo para algunos usuarios, especialmente para aquellos 
que no tienen conocimientos técnicos o acceso a las herra-
mientas necesarias y los costos asociados ya que la imple-
mentación de un sistema de facturación electrónica puede 
tener costos asociados, como la compra de software o la 
contratación de un servicio de facturación, lo que puede 
ser un impedimento para algunos emprendedores. La per-
cepción de ser innecesario debido a que algunos empren-
dedores pueden considerar que la emisión de facturas no 
es necesaria para pequeñas ventas o transacciones infor-
males, lo que genera un incumplimiento de la normativa. 
El miedo a las sanciones ya que existe un temor a las mul-
tas y sanciones por parte de las autoridades tributarias, lo 
que puede desmotivar a algunos a formalizar su actividad 
y emitir facturas.

Otro elemento fundamental es la falta de cultura tributaria, 
lo que se traduce en un bajo nivel de cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. Se incluyen la emisión de facturas y 
la competencia desleal con otros negocios que no factu-
ran puede generar una desventaja para quienes sí cum-
plen con la normativa, ya que estos últimos tienen costos 
adicionales.

Según el Congreso Nacional del Ecuador (2018) los de-
beres formales son las obligaciones que deben cumplir 
todos los contribuyentes, independientemente de la acti-
vidad económica que realicen. Estos deberes están esta-
blecidos en el Código Tributario y su incumplimiento puede 
dar lugar a sanciones, que concuerda con los resultados 
obtenidos: el 86% de las empresas considera que el pago 
de los impuestos que deben hacer los ciudadanos son im-
portantes para el desarrollo del país en las necesidades de 
educación, salud, seguridad, infraestructura, entre otros; 
sin embargo, el 93% no ha recibido capacitación tributaria 
por parte del SRI sobre las obligaciones tributarias y debe-
res formales que deben cumplir como contribuyente por 
su actividad económica a través de las redes sociales y el 
65% consideran que las normas tributarias en el Ecuador 
para el pago de los impuestos de los contribuyentes son 
difíciles.

La remisión tributaria pudiera tenerse en cuenta para es-
tos casos, según Navas et al. (2019), permite generar una 
mayor recaudación para cubrir la falta de liquidez y déficit 
presupuestario en los estados. Así como que los contribu-
yentes se pongan al día de sus obligaciones tributarias de-
bido a la falta de cultura tributaria.

El comercio electrónico ha transformado la forma en que 
se realizan las transacciones comerciales, generando 
oportunidades significativas pero también planteando im-
portantes desafíos. Para aprovechar al máximo sus bene-
ficios y mitigar sus riesgos, es fundamental la regulación, 
la capacitación y la concientización, así como la inversión 
en infraestructura tecnológica y el desarrollo de habilida-
des digitales. Hoy en día se utilizan las plataformas digi-
tales (web, redes sociales como, Facebook, Instagram, 
WhatsApp, entre otros) para comercializar sus productos 

o servicios, de manera formal o informal (Villacorta et al., 
2022).

Para ello se hace necesario establecer una Campaña 
de Capacitación y Concientización: Ventas Online y 
Cumplimiento Tributario en Ecuador, que permita incre-
mentar la cultura tributaria. El principal fin de la campaña 
es capacitar y concientizar a las personas naturales y jurí-
dicas ecuatorianas que realizan ventas a través de redes 
sociales sobre sus deberes formales y obligaciones tribu-
tarias con el RUC y el SRI.

Está dirigida a dueños de negocios, emprendedores, ad-
ministradores y empleados de empresas que utilizan redes 
sociales (Facebook, WhatsApp, Instagram, TikTok, entre 
otros) para realizar ventas en Ecuador.

Se ofrecerán talleres gratuitos o de bajo costo en diferentes 
ciudades del Ecuador, priorizando Pastaza, con instructo-
res expertos en temas tributarios y comercio electrónico. 
Los talleres deben ser transmitidos en vivo y grabados 
para que sean socializados. Se pueden realizar alianzas 
con cámaras de comercio, universidades o incubadoras 
de negocios.

La organización de webinars gratuitos y accesibles a tra-
vés de plataformas como Zoom o Google Meet, permitien-
do la participación de personas de todo el país. Grabar los 
webinars para que estén disponibles posteriormente.

Otro elemento que tiene gran aceptación son los videos 
cortos y explicativos sobre temas específicos, como la ob-
tención del RUC, la emisión de facturas electrónicas, el cál-
culo del IVA, las obligaciones de retención, etc. Publicarlos 
en YouTube y en las redes sociales. 

La elaboración de manuales digitales con información 
concisa y clara sobre las obligaciones tributarias para las 
ventas online es imprescindible. Ofrecerlos para descarga 
gratuita en un sitio web dedicado a la campaña. De igual 
manera implementar un chatbot en la página web y redes 
sociales para responder preguntas frecuentes sobre el 
tema. 

Involucrar a influencers digitales para promover la campa-
ña y llegar a un público más amplio. Así como colaborar 
con plataformas de comercio electrónico y empresas de 
servicios de pagos online para difundir la información. La 
participación en ferias, eventos y congresos relacionados 
con el emprendimiento y el comercio electrónico para di-
fundir la campaña contribuirá a una mayor socialización.

Esta campaña debe ser dinámica, interactiva y accesible 
para asegurar su éxito y el cumplimiento tributario de las 
empresas que utilizan las redes sociales para realizar ven-
tas en Ecuador, en especial en el cantón Pastaza.

CONCLUSIONES

La baja cultura tributaria de las empresas que realizan sus 
ventas en la red social de WhatsApp se traduce en un bajo 
nivel de cumplimiento de las obligaciones fiscales, inclu-
yendo la emisión de facturas y la competencia desleal con 
otros negocios que no facturan puede generar una des-
ventaja para quienes sí cumplen con la normativa, ya que 
estos últimos tienen costos adicionales; acompañado del 
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desconocimiento de sus deberes formales y la falta de ca-
pacitación tributaria.

Existen una cantidad importante de empresas que realizan 
actividades económicas en la red social de WhatsApp, en 
el cantón Pastaza que no cumplen con sus obligaciones 
tributarias, ya que se encuentran en la informalidad, no 
cuentan con RUC, no emiten facturas o notas de venta au-
torizadas por el SRI a sus clientes, no llevan los registros 
de ingresos y gastos o su contabilidad y no realizan decla-
raciones ni pagan impuestos.

La evasión fiscal en las ventas en las redes sociales es un 
problema creciente, ya que estas plataformas dificultan el 
control por parte de las autoridades fiscales. Además, la 
demasiada carga operativa que implica efectuar los proce-
sos de control a quienes realizan actividades económicas 
en las redes sociales.

La administración tributaria debe iniciar la campaña para 
fomentar la cultura tributaria, que implique la capacitación 
y concientización para las empresas que realizan ventas 
por las redes sociales. Para el cumplimiento de sus debe-
res formales, buscar mecanismos que permitan simplificar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los con-
tribuyentes e iniciar procesos de control. Esto contribuirá al 
desarrollo social de la sociedad ecuatoriana, en especial 
de la provincia de Pastaza.
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